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         República de Chile 
       Provincia de Linares 
  Dirección de Adquisiciones 

                                                                                          PARRAL, 
 

                                                                     
                                                          DECRETO EXENTO Nº ____________/ 
 
 
VISTOS: 
 
 

1. La Ley N.º 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones. 
2. Las facultades que me confiere la Ley N.º 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 
5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 
6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 

junio del 2021." 
7. Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual, la Sra. PAULA 

RETAMAL URRUTIA, grado 4° E.M.S, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de 
Parral. 

8. Decreto Alcaldicio N.º 2.608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el Presupuesto 
Municipal para el año 2023. 

9. Decreto Afecto N° 1 de fecha 02 de enero de 2020, que designa como Administradora 
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10. Decreto Exento N° 2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega en el cargo de la 
Administradora Municipal la facultad de firmar documentación interna “Por orden de la Sra. 
Alcaldesa”. 

11. Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; 
Artículo 10 N.º 7 letra J del Reglamento de la Ley N.º 19.886. 

12. Las Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; ley N° 
20.238, que modifica la ley N.° 19.886, asegurando la protección de los trabajadores y la libre 
competencia en la provisión de bienes y servicios a la Administración del Estado. 

 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Parral a través del 
Departamento de Fomento Productivo, desea contratar servicio integral para el desarrollo de 
Ferias tanto para emprendedores como para la participación de Jóvenes en las actividades 
de Celebración del Aniversario de Parral. 

2. Que, es indispensable la contratación del servicio para cumplir con los objetivos de los 
programas y que los participantes en la feria tengan la oportunidad de exponer sus 
emprendimientos y también los partícipes de la casa joven tengan un especio por primera 
vez en este tipo de actividades  

3. Que, la actividad se encontraba suspendida, debido a cambios en las condiciones de los 
incendios se planteo tomar la iniciativa de concretar tal propuesta, lo que significó una 
modificación de fecha y una nueva integración de varias actividades en una sola. 

4. Que, se hace indispensable la contratación del servicio, esto para apoyar en las actividades 
y que la comunidad tenga espacios de entretenimiento, logrando la participación de los 
emprendedores y jóvenes de la Comuna 

5. Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando, por la 
naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que 
hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o 
casos que señale el reglamento de esta ley”. 

6. Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde el punto de 
vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta desproporcionado en 
relación con el monto de la contratación y el monto de la contratación es menor a 100 
U.T.M. 

7. Que, de acuerdo con tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora de a 
lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases administrativas y 
especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión de ofertas, aprobación 
de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de compra, además 
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del costo de $1.689.846.- en horas/hombre lo que encarece esta adquisición, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 
 
 
 

 

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION VÍA TRATO DIRECTO 
 
  

 
ETAPA DE PROCESO LICITATORIO 

PERSONAL 
INVOLUCRADO 

N° 
FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS 

TIEMPO/HR. 
VALOR 
HORA 

VALOR 
ETAPA 

1°
 F

A
SE

 

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

UNIDAD TECNICA 1 16 $ 8,337 $ 133,392 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

FIRMA DIRECTOR 
UNIDAD 
SOLICITANTE U 

1 3 $ 17,274 $ 51,822 

REVISION DIRECTOR DE ADQUISICIONES  
DIRECTOR DE 
ADQUSIICIONES 

1 1 $ 16,847 $ 16,847 

REVISION CONTABILIDAD MUNICIPAL 
JEFE 
CONTABILIDAD 

1 3 $ 14,992 $ 44,976 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

FIRMA 
DIRECTORA 
FINANZAS 

1 4 $ 17,274 $ 69,096 

2°
 F

A
SE

 

CONFECCION BASES Y DECRETO ADQUISICIONES 1 8 $ 7,932 $ 63,456 
FIRMA BASES ADMINISTRATIVAS Y 
DECRETO APROBATORIO  

UNIDAD TECNICA 
- ADQUISICIONES 

1 2 $ 17,274 $ 34,548 

ENVIO OFICINA DE PARTES 
FUNCIONARIA 
PARTES 

1 1 $ 4,811 $ 4,811 

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO 
DE BASES 

SECRETARIA 
MUNICIPAL 

1 1 $ 17,274 $ 17,274 

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
DECRETO DE BASES 

ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 

1 4 $ 17,274 $ 69,096 

3°
 F

A
SE

 

INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 2 $ 8,337 $ 16,674 
PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 2 $ 8,337 $ 16,674 
RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 8,337 $ 66,696 
SEGUIMIENTO LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 8,337 $ 50,022 
APERTURA OFERTAS  ADQUISICIONES 4 8 $ 8,337 $ 266,784 
EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 8,337 $ 266,784 
CONFECCION TABLA Y ACTA 
ADJUDICACION 

ADQUISICIONES 4 8 $ 8,337 $ 266,784 

CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 8,337 $ 25,011 
INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES 
DECRETO ADJ. 

OFICINA DE 
PARTES 

1 1 $ 4,811 $ 4,811 

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO 
ADJUDICACION 

SECRETARIA 
MUNICIPAL 

1 2 $ 17,274 $ 34,548 

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
DECRETO ADJ. 

ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 

1 5 $ 17,274 $ 86,370 

4°
 F

A
SE

 

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 8,337 $ 25,011 
CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 8,337 $ 8,337 
ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 8,337 $ 50,022 

 
     $ 1,689,846 

 
PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 
UTM.   DIAS  

 1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación                                           10  

 
3.-Tiempo de evaluación, confección de documentos de adjudicación, su 
firma y publicación.   3  

 
4.- Confección y firma de la Orden de 
compra    1  

 TIEMPO TOTAL    14  
 
JUSTIFICACIÓN DEL TRATO DIRECTO: se justifica el trato directo para la contratación del servicio integral para la 
Feria de Aniversario de la Comuna, instancia de reunión de varios actores relevantes de la comuna como son 
los Jóvenes, los emprendedores y la comunidad en general para celebrar tan importante fecha  

 
 

8. Que, el valor de la UTM del mes de Febrero de 2023 es de $61.954.- por lo que esta 
contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM. 

9. Que, la cotización presentada por el proveedor Toldos y Carpas Valenzia Ltda., Rut Nº 
76.458.232-2, se ajusta al presupuesto disponible para la presente contratación, ya que cotiza 
por un monto total de $5.800.000.- (IVA incluido), de acuerdo con los términos de referencia. 
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10. Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros 
según la Ley N.º 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones 
de Servicios, resultando conveniente a los intereses de Municipalidad de Parral. 

 
DECRETO: 
 

1. AUTORICESE, la contratación del servicio integral para el desarrollo de actividad de 
emprendimiento enfocado en fomento productivo, además de la participación de jóvenes 
con iniciativas propias de ambos programas, en el marco del Aniversario de Parral, del 24 al 
27 de Febrero 2023 en plaza de armas de Parral de alimentación según términos de 
referencia y cotización adjunta, a través de Orden de Compra Directa emitida en el Portal 
Mercado Público, pago contra entrega de factura, por la suma total de cinco millones 
ochocientos mil pesos ($5.800.000.-) IVA incluido. 
 

2. IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215-22-08-011 (4-14-1), $3.200.000.-; al 
ítem 215-22-08-011 (4-3-1), $2.600.000.-  
 
 
 

  ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
“Por orden de la Señora Alcaldesa” 

  

 

 

 

 

                ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                              MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
                     SECRETARIA MUNICIPAL                                           ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

 

MMHT/ARC /EGP  
DISTRIBUCION:    
1.- Partes;       
2.-Adquisiciones (2 copias);         
3.-Dideco (Digital) 
 

 

 Directora de Adquisiciones 
Srta. Erica Gajardo Pérez 

 



 

 
 

 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 

MUNICIPIOS 
 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 

 
De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal 

para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta 

con el presupuesto para el financiamiento de los bienes indicados a continuación: 

NOMBRE:  “CONTRATACIÓN  DE  SERVICIO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDAD DE EMPRENDIMIENTO ENFOCADO EN FOMENTO PRODUCTIVO, ADEMAS DE 

LA PARTICIPACIÓN DE JOVENES CON INICIATIVAS PROPIAS DE AMBOS PROGRAMAS, EN 

MARCO DEL ANIVERSARIO DE PARRAL, DEL 24 AL 27 DE FEBRERO 2023 EN PLAZA DE 

ARMAS” 
 

  ITEM PRESUPUESTARIO: 215-22-08-011 (4-3-1). –$2.600.000 
 

  ITEM PRESUPUESTARIO: 215-22-08-011 (4-14-1).-$3.200.000 
 

  MONTO MÁXIMO REQUERIDO: 5.800.000 IVA INCLUIDO. - 
 
 
 
 
 
 

ERICA GAJARDO PEREZ                                                        PAMELA CANCINO CANDIA 

DIRECTORA (S) DE FINANZAS                                              DIRECTORA (S) DE DIDECO 

I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

FCC/elc 
 

V°B° CONTABILIDAD 

NELSON LOPEZ 
 

 
 
 

Parral, 
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Linares, 20 de febrero 2023 
 

 
                                                 COTIZACION Y FICHA TECNICA   

 

 COTIZACION:  834261 

 CONTACTO:  Ilustre Municipalidad de Parral 

 EVENTO: Contratación de servicio de arriendo de carpa y amplificación 

 
 FECHA: Por confirmar 

 

 

Cantidad DESCRIPCION Valor neto TOTAL 

1 Servicio de Arriendo e instalación de: 4.873.950 4.873.950 

 2 Carpas medidas 90mx4m, con altura de 4m a 2.5m, separaciones   

 de madera trilach cada 3m, cada una   

 4 Parlantes activos con atril porta parlantes   

 Mesa de sonido   

 Ecualizador   

 Máquina reproductora de audio   

 1 power de 1600w para parlantes   

 1 Micrófono inalámbrico   

 2 Micrófonos alámbricos   

 Iluminación perimetral   

    

    

    

    

    

    

 - Estructura metálica autosoportable y esmaltada   

 - Techo con telas blancas, 100% impermeables   

 - Paredes con telas blancas   

 - Cenefa decorativa nueva  en todo el contorno   

 - Pilares y puntales 100% revestidos en tela   

 - Nuestro servicio incluye transporte, instalación, limpieza del   

 terreno y retiro puntual del servicio.   

    

 - Nuestro personal en terreno cuenta con todos lo equipos de   

 seguridad (Zapatos, lentes, casco, arnés)   

    

 

 
TOTAL NETO 4.873.950 

4.873.950 
 

 
 

926.050 

5.800.000 
 

 
 
 
 
 

Si usted tiene alguna pregunta sobre esta cotización, por favor, póngase en 
contacto con nosotros 

    +569 96307546          toldosycarpasvalenzia@gmail.com 

Gracias por la oportunidad 
de servirles. 

 
 

mailto:toldosycarpasvalenzia@gmail.com


PARA COMPRA 

- 1 -      

 

 

      PARRAL,jueves 16 febrero 2023 

 

 
 

 

PEDIDO DE MATERIALES 
Nº :  2023-00000163 
Usuario:            ELISA 

 

 
Nº INTERNO           :   9                                                                                             FECHA                                         :   14.02.2023 

SOLICITANTE                              :   06-DIDECO 

DIREC. Y SECCIÓN                    :   29-FOMENTO PRODUCTIVO 

01-FOMENTO PRODUCTIVO 
 

DESTINO                                     :   06-DIDECO 

DIREC. Y SECCIÓN                    :   29-FOMENTO PRODUCTIVO 
01-FOMENTO PRODUCTIVO 

 
 

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO 

1 PROD01 1 UNIDAD produccion de eventos 215-22-08-011-000-
000 

0 

2 PROD01 1 UNIDAD produccion de eventos 215-22-08-011-000-
000 

0 

 

OBS PEDIDO 

(4-3-1) (4-14-1) 
 

JUSTIFICACIÓN: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL POR ACTIVIDAD ANIVERSARIO DE PARRAL 2023 PARA EMPRENDEDORES Y JÓVENES 

DE LA COMUNA, DEL 24 AL 27 DE FEBRERO 2023 EN PLAZA DE ARMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                               
NOMBRE 

FIRMA RESPONSABLE 
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ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

 

 

““CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DE 
EMPRENDIMIENTO ENFOCADO EN FOMENTO PRODUCTIVO, ADEMAS DE LA 

PARTICIPACIÓN DE JOVENES CON INICIATIVAS PROPIAS DE AMBOS PROGRAMAS, EN 
MARCO DEL ANIVERSARIO DE PARRAL, DEL 24 AL 27 DE FEBRERO 2023 EN PLAZA DE 

ARMAS” 
 

 

1. La Ilustre Municipalidad de Parral, desea contratar servicio integral para ANIVERSARIO DE 
PARRAL 2023, que se llevará a cabo del 24.02.2023 AL 27.02.2023 en la Plaza de armas de 
la comuna de Parral. 

2. La finalidad de esta actividad es poder conmemorar el aniversario de la comuna de Parral, 
donde tendrán cabida emprendedores y Jóvenes de la comuna de Parral de los rubros 
gastronómicos, artesanía, comercio, etc. Con la finalidad de fomentar la actividad económica 
de los emprendedores locales. 

 
      3. DESCRIPCIÓN: 

 
Carpa N° 1 

 Fechas: Del 24 al 27 de febrero de 2023 
 Tamaño: 120 m lineales x 4 m de profundidad x 4 m de alto 
 Con 40 separaciones 
 Estará ubicada en Calle Urrutia entre calles Aníbal pinto y Dieciocho. 
 Techo y cortinas traseras blancas, completamente impermeables 
 Cenefa Decorativa color rojo. 
 Pilares revestidos en tela 
 El valor debe incluir el costo de montaje y desmontaje 
 La carpa deberá estar armada y lista para las respectivas instalaciones, el día 22 de febrero, a 

las 10:00 horas. 
 Deberá estar desarmada el día 28 de febrero, a las 15:00 horas 

 
Carpa N° 2 

 Fechas: Del 24 al 27 de septiembre de 2023 
 Tamaño: 100 m lineales x 4 m de profundidad x 4 m de alto 
 Con 33 separaciones 
 Estará ubicada en la Plaza de Armas de Parral, en el pasillo ubicado sobre la Av. Aníbal Pinto 
 Techo y cortinas traseras blancas, completamente impermeables 
 Cenefa Decorativa color rojo 
 Pilares revestidos en tela 
 El valor debe incluir el costo de montaje y desmontaje 
 La carpa deberá estar armada y lista para las respectivas instalaciones, el día 22 de febrero, a 

las 17:00 horas. 
 Deberá estar desarmada el día 28 de febrero, a las 15:00 horas 
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SE DEBERA CONTAR ADEMAS CON SERVICIO DE AMPLIFICACION E ILUMINACION QUE INCLUYE: 

4 parlantes activos con atril porta parlantes 

Mesa de sonido 

Ecualizador 

Maquina reproductora de audio 

1 power de 1600 w. para parlantes 

  1 micrófono inalámbrico 

2 micrófonos alámbricos 

Iluminación perimetral a la carpa contratada 
 

 

PRESUPUESTO MÁXIMO DISPONIBLE: $5.800.000.- Impuesto incluido 
 

4.- ITEM PRESUPUESTARIO: 
 
 

215-22-08-011-000 000 “SERVICIOS DE PRODUCCION Y DESARROLLO DE EVENTOS” 
(4-3-1) $2.600.00 IVA Incluido 

 
215-22-08-011-000 000 “SERVICIOS DE PRODUCCION Y DESARROLLO DE EVENTOS” 
(4-14-1) $3.200.000 IVA Incluido 

 

 

5.   PLAZO DE ENTREGA: 22 de febrero, de acuerdo a las especificaciones técnicas antes mencionadas. 
 
 

6.- OBSERVACIONES: 

    La oferta debe ser por lo detallado o presentar características superiores a lo requerido. 
    La relación contractual entre el Proveedor y el Municipio se concretará mediante el envío de la 

Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del Proveedor. 
 El proveedor debe tener contrato vigente con Chileproveedores, es decir, que no tenga deudas 

laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos, ni con la Tesorería General de la República. 
    Flete con cargo al proveedor 

 

7.- ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. - 
 

8.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo. - 
 
 
 

9.- PAGOS: El proveedor presentará factura, incluido IVA, acompañada con una copia de la Orden de 
Compra y contener la siguiente información. 

 

 Nombre                               : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut                                        : 69.130.700-K 

 Dirección                             : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro                                      : Servicios 

 Glosa                                    : Deberá indicar servicio contratado (Decreto Exento, monto, 
  Nº Orden de Compra) 

http://www.parral.cl/


 

 

 

 
 

 
 

10.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector Técnico, el Jefe de Productivo 

don Francisco Caro Cortez o quien lo subrogue, quien velará directamente por la correcta 

entrega del servicio solicitado. 
 

11. DE LA CERTIFICACIÓN DE LA FACTURA: La certificación conforme deberá ser acreditada 
por la Directora de Desarrollo Comunitario y/o el Jefe de Fomento Productivo De la Ilustre 
Municipalidad de Parral, o quienes los subroguen. La factura ser firmada, timbrada y 
deberá ser acompañada por: Orden de compra con su documentación, certificado de 
recepción conforme por parte de la Dideco y/o Jefe de Fomento Productivo. 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de 
pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en 
la forma, con los requisitos establecidos y en el horario anteriormente indicado. 
 
12.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en 

Parral y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales. - 
 

 
 
 

13.- OBSERVACIONES DE LA CONTRATACION: Los daños que sufran las telas de las carpas 

no serán de cargo de la Municipalidad, y los daños a terceros que resulten de algún 

accidente ocasionado por infraestructura e instalación de la carpa serán de cargo del 

Proveedor del Servicio. - 

Si por algún motivo el evento no se realice, la Unidad Técnica dará aviso con 

48 horas de anticipación, cancelando la contratación, sin costo. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Francisco José Caro Cortez                                                     PAMELA CANCINO CANDIA 
Jefe de Fomento Productivo                                       Directora (S) Desarrollo Comunitario 



Número de Folio: CED2023-QWdrzytpJo
Fecha de la consulta 20/02/2023 15:15

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

TOLDOS Y CARPAS VALENZIA LIMITADA 76.458.232-2  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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